CONCEPCIÓN, 10 de diciembre de 2009.

Nº 1443 / VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación Pública “Compra e
Instalación de Juegos Plaza Condell”; el Decreto Alcaldicio           Nº 1374, de 24 de noviembre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; el Certificado Imputación Nº 475, de 20 de octubre de 2009, de la señora Jefe del Departamento de Contabilidad y Presupuesto; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 4 de diciembre de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 7 del presente; el Oficio Ord. Nº 863, de 7 del mes en curso, de la Secretaría Comunal de Planificación; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Compra e instalación de juegos plaza condell”, Adquisición Nº 4988-52-LE09, a la DISTRIBUIDORA PLAZACTIVA LTDA., RUT                    Nº 76.679.410-6, por un valor de SEIS millones quinientos ochenta mil seiscientos cincuenta y ocho pesos ($ 6.580.658.-) IVA incluido, por la compra e instalación de juegos en la Plaza Condell, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las bases administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación PRECIO 60%, cARACTERÍSITCAS DE LA OFERTA 20% y PLAZO DE ENTREGA 20 %, definidos en dichas bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.

2.- Declárense inadmisibles las ofertas económicas presentada por la Empresa INSTEC Ingeniería y Construcción Ltda., R.U.T. Nº 77.598.300-0, por no haber dado cumplimiento a lo establecido en los puntos 6.3 letra d) de las Bases Administrativas correspondientes y el señor Pablo Antonio Silva Silva, RUT Nº 5.516.601-3, por no dar cumplimiento al punto 4 de las mismas Bases Administrativas.

3.- Impútese  el  gasto  que  demanda  el  cumplimiento  de  este  Contrato  de  la  siguiente  al Código: 114.05.30.031 ”JUEGOS BARRIO CONDELL” del Presupuesto Municipal vigente.

4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

5.- Dispónese que la secretaría comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

Alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Secretario Comunal de Planificación.

· Señores Distribuidora Plazactiva Ltda.: El Roble Nº 448, Recoleta – Santiago
· Señores Aguilar y Compañía Ltda.: Arica Nº 3883, Estación Central - Santiago
· Señores INSTEC Ingeniería y Construcción Ltda.: El Nogal Nº 180, Higueras – Talcahuano
· Señor Pablo Antonio Silva Silva: Andalién Nº 9206, Pobl. Raúl Silva Henríquez
· Archivo
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